
 

 

 
 
 
 

COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PREVENCIÓN SOCIAL. 

 

SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 1. INSTALACIÓN. 
MIERCOLES 16 DE OCTUBRE DE 2024.  

SALA DE PRESIDENCIA.  

 
 

INFORME DETALLADO: 

 
siendo las 18:00 dieciocho horas del día Miércoles 16 del mes de octubre del año 2024 dos 
mil veinticuatro, les hago saber qué tal y como se les informó en la convocatoria con número 
de oficio 1112/2024 que derivado deI punto número 7 del orden del día respecto de la 
Iniciativa de acuerdo económico que eleva la propuesta de integración de las comisiones 
edilicias permanentes aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en la Sesión Pública 
Extraordinaria número 1 de fecha primero de Octubre del año 2024, y con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 Constitucional, 27 de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal y 40 al 48 y 66 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el 
Grande, DECLARO FORMALMENTE INSTALADA LA COMISIÓN EDILICIA 
PERMANENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN SOCIAL, para el periodo 
constitucional 2024-2027.  

 
Toma de protesta para los nuevos integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de 
Seguridad Publica y Prevención Social.  

 
Pido a los presentes se pongan de pie para tomar la protesta de Ley. 

 
POR LO QUE, PREGUNTO:  

 
Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Jalisco, y las leyes que de ellas emanan, cumplir y desempeñar leal, eficaz y 
patrióticamente la función que se nos ha encomendado al integrar la comisión 
edilicia permanente de Seguridad Publica y Prevención Social, del Ayuntamiento de 
Zapotlán el Grande Jalisco?,  
 
Integrantes: SI PROTESTAMOS.  
 
Presidenta: Si lo hicieren, que la Nación, el Estado y el pueblo de Zapotlán el Grande 
nos lo reconozca y si no, que nos lo demande. 
 
MCC/mgpa. Asesora.  



 

 

 
 
 


